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RESUMEN EJECUTIVO
El presente documento da cuenta de la evaluación del cumplimiento del D.S. N°122/2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas del Lago Llanquihue (NSCA), de acuerdo a lo establecido en la letra e) del artículo 16 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, que indica que corresponderá a la Superintendencia del Medio Ambiente establecer los programas de fiscalización de las normas de calidad y normas de emisión para cada región, incluida la Metropolitana, y de la Res. Ex. N° 1207/2012 de la Dirección General de Aguas que establece el Programa de Vigilancia (PV) que indica las condiciones del monitoreo para la verificación del cumplimiento del D.S. N°122/2009.
Se evaluó el cumplimiento de las normas secundarias de calidad del lago Llanquihue, para todas las estaciones de control incluidas en el programa de vigilancia actualmente vigente, durante el período enero 2014 a diciembre de 2015, mediante la revisión de los datos proporcionados por la Dirección General de Aguas.
El análisis de datos se realizó con las mediciones del periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. Los datos correspondientes al período anterior (año 2014), utilizados para la evaluación del cumplimiento normativo, fueron revisados en informe de fiscalización DFZ-2015-6192-X-NC-EI.
Para la revisión de los datos se consideraron los criterios administrativos y metodológicos establecidos en la norma de calidad y en el respectivo programa de vigilancia.
Red de Control
Se identificó que las frecuencias del muestreo fueron insuficientes en gran parte de los parámetros para la mayoría de las áreas de vigilancia. Sólo contaban con una frecuencia suficiente Sílice y DQO en Frutillar y Sílice; Transparencia y Clorofila “a” en Puerto Octay.
En cuanto a la validez de los datos, se determinó que el único parámetro que reunió todas las condiciones óptimas para su análisis fue Transparencia, el cual es un parámetro de evaluación in situ. Del resto de parámetros, se determinó que el tiempo de almacenamiento superó lo señalado en el caso de DQO y Clorofila “a”; la metodología usada no se correspondía con lo señalado en la norma o en el Programa de Vigilancia, como en los casos de Oxígeno Disuelto; pH; Conductividad; Fósforo Total y Nitrógeno Total; o bien, no se informaba respecto a la metodología del muestreo como en el caso de la Sílice, por lo que se desconoce su validez.
Así, considerando la validez de los datos y su frecuencia, sólo pudo evaluarse el parámetro Transparencia en el área de vigilancia Puerto Octay, determinándose que si bien cumple con lo estipulado en la norma, el percentil 33 se encuentra cerca de su incumplimiento (entre 100 y 120% de la norma). Por otra parte, pese a que tanto las frecuencias como la validez de los datos no eran las adecuadas para la gran mayoría de los parámetros, se efectuó un análisis referencial del cumplimiento de la normativa para el resto de parámetros, encontrándose que el percentil 33 de Oxígeno Disuelto se encontraba en niveles entre 100 y 120% del valor normado en todas las áreas de Vigilancia; en tanto que DQO en Puerto Octay también registró niveles cercanos a los de excedencia con un percentil 66 entre el 80 y 100% de lo normado. En condiciones de superación de la norma se encontraron Clorofila “a” en Puerto Octay y Frutillar, y Transparencia en Ensenada Puerto Varas. El resto de los parámetros evaluados referencialmente se encontraron en niveles dentro de lo establecido en la normativa.
Red de Observación
Se constató que durante el período enero de 2014 a diciembre de 2015, se ejecutó la evaluación de la Red de Observación, aunque de manera incompleta, sin alcanzar la frecuencia fijada para todos los puntos correspondientes, siendo el único evaluado según lo especificado en el PV, la estación del río Pescado. 
Por otra parte, y en consideración a que no ha sido posible muestrear en el estero Puma durante todo el período, se han ejecutado muestreos en el río Tepu, también afluente al lago.
En cuanto a la validez de los datos, se identificó que los parámetros Transparencia; Amonio y Fosfato son los únicos que se ajustan a las metodologías de análisis, muestreo, y almacenamiento, que les permiten ser considerados para próximas evaluaciones de la norma. 

INTRODUCCIÓN
La Norma Secundaria Calidad Ambiental (NSCA) para la Protección de las Aguas del Lago Llanquihue, consiste en un instrumento de gestión ambiental para diagnosticar la calidad del Lago Llanquihue en forma sistemática y permanente. Su objetivo es mantener la calidad de las aguas del lago Llanquihue y prevenir la eutrofización antrópica proporcionando instrumentos de gestión para aportar a la mantención de su actual condición oligotrófica.
La norma de calidad, establecida mediante D.S. MINSEGPRES N° 122/2009, definió un total de 4 áreas de vigilancia, determinando niveles de calidad específicos para cada una de ellas respecto a los parámetros Conductividad, pH, Oxígeno disuelto, Turbiedad, Sílice, DQO, Transparencia, Nitrógeno total, Fósforo total y Clorofila “a”.
Por su parte, el Programa de Vigilancia de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas del Lago Llanquihue, elaborado de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 del D.S. N°122/2009 fue aprobado mediante Resolución Exenta N° 1207, de 18 de abril de 2012, de la Dirección General de Aguas. En este documento se definen las estaciones de monitoreo utilizadas para verificar la calidad de las aguas en cada una de las áreas de vigilancia establecidas, junto con la frecuencia mínima de monitoreo de cada una de éstas, además de definir estaciones y parámetros de control en estaciones de observación, como parte de una Red de Observación que permita recabar información integral relativa a la situación ambiental del cuerpo de agua y afluentes a ésta, con la finalidad de generar información para revisiones futuras de las normas para su perfeccionamiento. 
De acuerdo al artículo 7° del D.S. N°122/2009, la evaluación de los niveles de calidad requiere la verificación conjunta de toda la información levantada en cada estación de monitoreo, por un período de dos años consecutivos.
Considerando lo establecido en los artículos 2 y 16, del Título ll de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, en el presente informe se realiza una evaluación de la calidad de las aguas del lago Llanquihue para el período enero de 2014 a diciembre de 2015, completando un período de dos años, para lo cual previamente se efectuó una validación de los datos levantados durante el período comprendido entre enero y diciembre de 2015 para las estaciones y parámetros de la red de control, los cuales fueron remitidos mediante los oficios Ord. 102 y Ord. N° 7, ambos de 2016, por la Dirección General de Aguas (DGA) y el oficio DGTM Y MM Ord N°12.600/05/317/MMA, de 2016, por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático (DIRECTEMAR) respecto a la Red de Observación. Los datos correspondientes al período enero a diciembre de 2014, por su parte, fueron adoptados del Informe Técnico de Cumplimiento asociado al expediente DFZ-2015-6192-X-NC-EI.
Estos antecedentes permitirán al Ministerio del Medio Ambiente activar los instrumentos de política pública que correspondan, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N° 302, de 2011, del Subsecretario del Medio Ambiente, que instruye sobre modificaciones al procedimiento de declaración de zona saturada y latente, a partir de la entrada en vigencia de la nueva Institucionalidad Ambiental, modificada por la Resolución Exenta N° 422, de 2012.

OBJETIVOS
El objetivo general es evaluar el cumplimiento de las normas secundarias de calidad del lago Llanquihue, para todas las estaciones de control incluidas en la norma secundaria y el programa de vigilancia actualmente vigente, durante el período comprendido entre el 1 de enero 2014 y el 31 de diciembre de 2015. 

ALCANCE
En consideración a las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas del Lago Llanquihue se verificará la información levantada durante el año 2015, para determinar la factibilidad de evaluación del cumplimiento normativo para el período móvil de dos años comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2015.

Para determinar el cumplimiento normativo, es necesario que las mediciones, muestreos y análisis se hayan ejecutado bajo los criterios técnicos establecidos en la norma de calidad, en el programa de vigilancia y en referencias técnicas de la Superintendencia del Medio Ambiente, esto es:
Contar con resultados de parámetros normados según su frecuencia mínima anual y con distribución estacional establecida en la norma,
Contar con resultados de parámetros normados en todas las estaciones de monitoreo que conforman la red de control establecida en el programa de vigilancia,
Obtención de resultados de los parámetros normados utilizando las metodologías de ensayo correspondientes,
Validación de los resultados obtenidos acorde diversos criterios de representatividad, por ejemplo: tiempos de envase, límites de detección, suma de fracciones es menor o igual al resultado total de cierto parámetro, etc. 

Adicionalmente, se verificará el desarrollo del monitoreo de la Red de Observación establecida en el Programa de Vigilancia de la Norma, según Res. Ex. N° 1207, de 2012, esto en lo que respecta a áreas de vigilancia, estaciones de monitoreo, parámetros medidos y frecuencia anual de muestreo según las condiciones fijadas en el Programa de Vigilancia.

Es necesario reiterar que el análisis de los datos del 2014 ha sido adoptado del Informe Técnico de Cumplimiento asociado al expediente DFZ-2015-6192-X-NC-EI, por tanto el presente informe sólo realiza el análisis de los datos del 2015, completando así un período de evaluación de la norma de dos años consecutivos, comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 diciembre de 2015.

VALIDEZ DE LOS DATOS RED DE CONTROL
A continuación, la Figura 1 presenta el listado y ubicación de todas las estaciones que componen el programa de vigilancia ambiental de la norma, incluyendo tanto las estaciones incluidas en la red de control, como las correspondientes a la red de observación.

Figura 1 Representación de las áreas de vigilancia y estaciones monitoreadas (Fuente: Ord DCPRH N° 159/2014).


La información de las mediciones correspondientes al año 2015, ejecutadas durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015, se remitió a esta Superintendencia por parte de los Servicios asociados a su control mediante los oficios detallados a continuación, en la Tabla 1.

Tabla 1. Documentos remitidos por Servicios Sectoriales
N°	Documentos 	Fecha entrega	Período que reporta
1	ORD. MOP N° 102. Envía Minuta DCPRH N° 85/2016, y con ella, antecedentes para realizar el informe de cumplimiento de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas del lago Llanquihue	30 de noviembre de 2016	1 de enero de 2015 a diciembre de 2016
2	Memo DGA N° 7, de 22 de enero de 2016. Envía aclaración a datos de la norma secundaria de los lagos Villarrica y Llanquihue	25 de enero de 2016	1 de enero de 2015 a 31 de diciembre de 2015


Estaciones de Monitoreo Red de Control 
De acuerdo al Oficio Ord MOP N° 102, de 2016, se detallan las actividades de medición efectuadas por la Dirección General de Aguas (DGA) en el marco del monitoreo y control del Programa de Vigilancia Ambiental de la Norma Secundaria del Lago Llanquihue durante los años 2014 y 2015, es posible constatar que durante el período bajo análisis (01 de enero 2014 al 31 de diciembre 2015) se han efectuado los monitoreos en las áreas de control indicadas a continuación (Tabla 2).
Tabla 2. Campañas anuales de la Red de Control de Vigilancia de la Norma (Fuente elaboración propia).
Nombre área vigilancia	Nombre estación de monitoreo	2014	2015
Puerto Octay	Puerto Octay 2	03/03/2014 - 25/08/2014	09/03/2015 - 26/08/2015
Ensenada	Ensenada	04/03/2014 - 26/08/2014	10/03/2015
Puerto Varas	Puerto Varas 2	05/03/2014 - 27/08/2014	12/03/2015
Frutillar	Frutillar 2	03/03/2014 - 25/08/2014	11/03/2015 - 26/08/2015


En vista de lo anterior, es posible indicar que durante 2015 se efectuaron monitoreos en todas las áreas de vigilancias y estaciones definidas para la Red de Control establecida en el D.S. N° 122/2009 y su Programa de Vigilancia.
Tal como se indica en el Informe Técnico de Cumplimiento asociado al expediente DFZ-2015-6192-X-NC-EI, durante el año 2014 se efectuaron monitoreos en todas las áreas de vigilancias y estaciones definidas para la Red de Control.
Frecuencia de Monitoreo Red de Control 
El artículo 11° de la norma secundaria de calidad indica que el Programa de Vigilancia deberá señalar al menos, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6°, los parámetros que se medirán, las estaciones de monitoreo de calidad de aguas, las frecuencias mínimas de monitoreo, las responsabilidades y las metodologías analíticas.
En función de lo anterior, el Programa de Vigilancia (PV) establece que se requiere hacer como mínimo dos campañas de monitoreo en el año, que permitan evaluar el comportamiento del Lago tanto en período de estratificación (verano) como en período de mezcla (invierno). Cada estación debe proporcionar información sobre la columna de agua, por lo que se requiere la toma de muestras a distintas profundidades (Tabla 3).
Tabla 3. Parámetros y frecuencia de monitoreo establecido en PV (Adaptado de Res. Ex. N° 1207/2012).
	Parámetros	Frecuencia	Profundidades (m)		Responsable
	Puerto Octay 2	Frutillar 2	Ensenada	Puerto Varas 2	En período de estratificación	En período de mezcla	
Conductividad	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	DGA
pH	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	DGA
Oxígeno Disuelto	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	DGA
Oxígeno Disuelto %	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	DGA
Turbiedad	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	DGA
Sílice	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	DGA
DQO	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	DGA
Transparencia (*)	2	0	0	DGA
Nitrógeno total	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	DGA
Fósforo total	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	DGA
Clorofila a	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	DGA

(*) La medición de Transparencia (disco Secchi) se realiza una sola vez desde la superficie.
Según los antecedentes entregados por DGA, las mediciones se efectuaron en la columna de agua en las estaciones de la Red de Control según la frecuencia y profundidades detalladas en las Tabla 4, Tabla 5, Tabla 6 y Destacado en rojo los parámetros no medidos o medidos con una frecuencia menor a la establecida en el PV Lago Llanquihue

Tabla 7, para las estaciones Puerto Octay 2, Ensenada, Puerto Varas 2 y Frutillar 2, respectivamente.
Tabla 4. Frecuencia de monitoreo y profundidades de medición estación Puerto Octay 2 (Fuente: elaboración propia).
Parámetro	Período enero de 2014 a diciembre de 2014	Período enero de 2015 a diciembre de 2015
	Prof. estratificación (m)	Prof. Mezcla (m)	Frecuencia anual	Prof. estratificación (m)	Prof. Mezcla (m)	Frecuencia anual
	03-03-2014	25-08-2014		09-03-2015	26-08-2015	
Conductividad	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
pH	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
Oxígeno Disuelto	0/15/30/50/80/100	0	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
Oxígeno Disuelto %	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1	No se efectúa medición	No se efectúa medición	0
Turbiedad	No se efectúa medición	0/30/100	1	No se efectúa medición	No se efectúa medición	0
Sílice	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2
DQO	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2
Transparencia	0	0	2	0	0	2
Nitrógeno total	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2
Fósforo total	No se efectúa medición	No se efectúa medición	0	No se efectúa medición	No se efectúa medición	0
Clorofila a	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2

Destacado en rojo los parámetros no medidos o medidos con una frecuencia menor a la establecida en el PV Lago Llanquihue

Tabla 5. Frecuencia de monitoreo y profundidades de medición estación Ensenada (Fuente: elaboración propia).
Parámetro	Período enero de 2014 a diciembre de 2014	Período enero de 2015 a diciembre de 2015
	Prof. estratificación (m)	Prof. Mezcla (m)	Frecuencia anual	Prof. estratificación (m)	Prof. Mezcla (m)	Frecuencia anual
	04-03-2014	26-08-2014		10-03-2015	No se efectúa medición	
Conductividad	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
pH	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
Oxígeno Disuelto	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
Oxígeno Disuelto %	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
Turbiedad	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	No se efectúa medición	No se efectúa medición	0
Sílice	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
DQO	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
Transparencia	0	0	2	0	No se efectúa medición	1
Nitrógeno total	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
Fósforo total	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1	No se efectúa medición	No se efectúa medición	0
Clorofila a	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1

Destacado en rojo los parámetros no medidos o medidos con una frecuencia menor a la establecida en el PV Lago Llanquihue

Tabla 6. Frecuencia de monitoreo y profundidades de medición estación Puerto Varas 2 (Fuente: elaboración propia).
Parámetro	Período enero de 2014 a diciembre de 2014	Período enero de 2015 a diciembre de 2015
	Prof. estratificación (m)	Prof. Mezcla (m)	Frecuencia anual	Prof. estratificación (m)	Prof. Mezcla (m)	Frecuencia anual
	05-03-2014	27-08-2014		12-03-2015	No se efectúa medición	
Conductividad	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
pH	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
Oxígeno Disuelto	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
Oxígeno Disuelto %	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
Turbiedad	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	No se efectúa medición	No se efectúa medición	0
Sílice	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
DQO	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
Transparencia	0	0	2	0	No se efectúa medición	1
Nitrógeno total	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1
Fósforo total	No se efectúa medición	No se efectúa medición	0	No se efectúa medición	No se efectúa medición	0
Clorofila a	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1

Destacado en rojo los parámetros no medidos o medidos con una frecuencia menor a la establecida en el PV Lago Llanquihue

Tabla 7. Frecuencia de monitoreo y profundidades de medición estación Frutillar 2 (Fuente: elaboración propia).
Parámetro	Período enero de 2014 a diciembre de 2014	Período enero de 2015 a diciembre de 2015
	Prof. estratificación (m)	Prof. Mezcla (m)	Frecuencia anual	Prof. estratificación (m)	Prof. Mezcla (m)	Frecuencia anual
	03-03-2014	25-08-2014		11-03-2015	26-08-2015	
Conductividad	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0	No se efectúa medición	1
pH	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0	No se efectúa medición	1
Oxígeno Disuelto	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1	0	No se efectúa medición	1
Oxígeno Disuelto %	0/15/30/50/80/100	No se efectúa medición	1	0	No se efectúa medición	1
Turbiedad	No se efectúa medición	0/30/100	1	No se efectúa medición	No se efectúa medición	0
Sílice	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0	0/30/100	2
DQO	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0	0/30/100	2
Transparencia	0	0	2	No se efectúa medición	0	1
Nitrógeno total	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0	0/30/100	2
Fósforo total	No se efectúa medición	No se efectúa medición	0	No se efectúa medición	No se efectúa medición	0
Clorofila a	0/15/30/50/80/100	0/30/100	2	0	0/30/100	2

Destacado en rojo los parámetros no medidos o medidos con una frecuencia menor a la establecida en el PV Lago Llanquihue

Cabe señalar que, respecto a las muestras de profundidad de 100 metros, la información presentada por la DGA indica que la profundidad de medición corresponde a un valor de referencia debido a que el máximo de cable del equipo de medición utilizado para realizar las mediciones es de 100 metros, razón por la cual, al producirse deriva por el movimiento de la embarcación, existe una variación de ± 5 metros.
Puerto Octay 2: Los parámetros analizados dos veces durante el año 2015 (invierno y verano), y a todas las profundidades establecidas fueron Sílice; DQO; Transparencia y Clorofila, del resto de parámetros, no fue posible cuantificar Oxígeno Disuelto; Conductividad; pH y Turbidez por problemas con la sonda en una o ambas campañas. 
Ensenada: Respecto a la estación Ensenada, cabe señalar que la campaña correspondiente al período de mezcla del año 2015 no pudo ser ejecutada debido a condiciones climáticas. Por su parte, durante la campaña de estratificación o verano, se evaluó todos los parámetros a todas las profundidades correspondientes a excepción de Turbiedad por problemas con el equipo.
Puerto Varas 2: Al igual que el área de Ensenada, no fue posible realizar el monitoreo durante el período de mezcla en la estación Puerto Varas 2, dadas las condiciones climáticas adversas. De la misma manera, durante el periodo de estratificación, se evaluó todos los parámetros a todas las profundidades correspondientes, salvo el parámetro Turbiedad por problemas con el equipo.
Frutillar 2: Durante el periodo de estratificación, sólo se midió de manera superficial los parámetros Oxígeno Disuelto; pH; Conductividad Eléctrica; DQO; Clorofila “a” y Sílice, a la vez que por problemas con el sensor, no se evaluó Turbidez en ninguna de las profundidades establecidas, a la vez que las condiciones climáticas no permitieron efectuar la medición de Transparencia. Por su parte, durante el período de mezcla, sólo se evaluó los parámetros Clorofila “a”; Sílice; Transparencia y DQO, lo que se realizó a todas las profundidades establecidas. 

Metodologías de muestreo y análisis 
El artículo 14° del D.S. N° 122/2009 indica que los monitoreos ejecutados para verificar el cumplimiento de las normas se efectuará de acuerdo a los métodos de muestreo y condiciones de preservación y manejo de las muestras indicados a continuación (Tabla 8):
Tabla 8. Métodos de Muestreo (Adaptado de D.S. N°122/2009).
Identificación	Título de la norma
NCh 411/1 Of.96.DS.N°501, de 1996, de obras Públicas.	Calidad del agua – Muestreo – Parte 1: Guía para el diseño de programa de muestreo.
NCh 411/2 Of.96.DS.N°501, de 1996, de obras Públicas.	Calidad del agua – Muestreo – Parte 2: Guía sobre técnicas de muestreo.
NCh 411/3 Of.96.DS.N°501, de 1996, de obras Públicas.	Calidad del agua – Muestreo – Parte 3: Guía sobre la preservación y manejo de las muestras.
NCh 411/4 Of.97.DS.N°47, de 1997, de obras Públicas.17/feb 1997 pag.2.	Calidad del agua – Muestreo – Parte 4: Guía para el muestreo de lagos naturales y artificiales.
Collection and Preservation of Samples.	Descritas en el número 1060 del “Standard Methods” for Examination of Water and Wastewater.


El artículo 15° del mismo cuerpo normativo señala que la determinación de los parámetros podrá efectuarse de acuerdo a los métodos analíticos que se indican a continuación (Tabla 9):
Tabla 9. Métodos Analíticos (Adaptado de D.S. N°122/2009)
Parámetro	Metodología	Referencia
Transparencia	Disco Secchi	“DGALGOTR1/2009: Método de análisis interno”
Temperatura	Termométrica	Standard Methods N°2550 B
Conductividad	Celda de conductividad	Standard Methods N°2510 B
pH	Electrodo específico	Standard Methods N°4500-H
Oxígeno Disuelto	Electrodo específico	Standard Methods N°4500-O G
Turbiedad	Nefelometría	Standard Methods N°2130 B
Nitrógeno Total	Espectrofotometría de absorción molecular	Standard Methods N°4500-N C
Fósforo Total	Espectrofotometría de absorción molecular	Standard Methods N°4500-P E
Clorofila a	Espectrofotometría de absorción molecular	Standard Methods N°10200 H DGALGOCL1/2009: Método de análisis interno (*).
Sílice	Espectrofotometría de absorción molecular	Standard Methods N°4500-SiO2 C
DQO	Espectrofotometría de absorción molecular	Standard Methods N°5220 B Hach Method 8000 USEPA Approved.


Por su parte, el Programa de Vigilancia establece los siguientes métodos analíticos a implementar en el marco del monitoreo de la norma (Tabla 10).
Tabla 10. Metodologías indicadas en Programa de Vigilancia (Adaptado de Res. Ex. N° 1207/ 2012)
Parámetro	Metodología Analítica	Referencia
Nitrógeno (N-NO3+NO2)	Salicilato Sódico	Rodier, 1981
Nitritos (N-NO2)	Método de Diazotización	SMEWW 19 th Edition, Method 4500-NO2 / Hach Method 8507, USEPA Approved.
Amoníaco (N-NH3)	Método Nessler	Hach Method 8038, USEPA Approved
Fosfato (P-PO4)	Método de Ácido Ascórbico	SMEWW 19th edition, Method 4500-P-E / Hach Method 8048, USEPA Approved.
Fósforo Total	Método de Ácido Ascórbico y Digestión Ácida con Persulfato. 	SMEWW 19th Edition, Method 4500 P-E. SMEWW 19th Edition, Method 4500-P-B-5
Sílice	Método del Molibdosilicato	SMEWW 19th Edition, Method 4500-SiO2 C / Hach Method 8185, USEPA Approved
DQO	Método del Reactor de Digestión	Hach Method 8000, USEPA Approved
Clorofila a	Scor-Unesco	-


De acuerdo al Ord. MOP N° 102/2016, por medio del cual se remitió el Quinto Informe de NSCA del Lago Llanquihue (período 2015 - 2016), se constató que las metodologías de muestreo empleadas, se realizaron de acuerdo a los instructivos correspondientes para la toma de aguas superficiales propios de la DGA, sin indicar si estos se condicen con la normativa técnica establecida para su desarrollo. 
Respecto de los métodos analíticos empleados, los análisis se efectuaron bajo las metodologías descritas en la Tabla 11.
Tabla 11. Metodología de Análisis (Adaptado de Minuta DCPRH N° 85/2016)
 Parámetro	Metodología Analítica	Referencia
Oxígeno Disuelto	Sonda Hydrolab DS-5 	(1)
Oxígeno Disuelto %	Sonda Hydrolab DS-5	(1)
pH	Sonda Hydrolab DS-5	(1)
Fósforo Total	Método ácido ascórbico y digestión acida con persulfato.	SMEWW 19th Edition, Method 4500 P J
Nitrógeno Total	Cálculo (2)	(1)
Clorofila a	Método de fluorescencia	Scor- Unesco
Conductividad	Sonda Hydrolab DS-5 5 	(1)
Turbiedad	Sonda Hydrolab DS-5 5 	(1)
Sílice	Método del Molibdosilicato	SMEWW 19th Edition, Method 4500 SiO2 C
Transparencia	Disco Secchi	DGALGOTR1/2009, Método Interno
DQO	Espectrofotometría de absorción molecular	SMEWW 19th Edition, Method 5220 B

(1) Quinto informe de NSCA del Lago Llanquihue no indica referencia respecto a la metodología analítica o referencia de la misma.
(2) El parámetro Nitrógeno Total fue externalizado al laboratorio ANAM y su cálculo incluye la cuantificación de otras especies nitrogenadas, cuyas metodologías no fueron informadas.

De acuerdo a lo anterior, se verificó que la mayoría de los métodos utilizados se condicen con los propuestos en el D.S. N° 122, de 2009, y/o la Res. Ex. N° 1207, de 2012, a excepción de los parámetros Nitrógeno Total y Fósforo Total. Para el primero, no se dispone de información respecto a la metodología analítica utilizada durante el proceso de obtención de resultados, en tanto que para Fósforo Total, pese a que se utiliza la referencia establecida en la norma (Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, SMEWW), el usado es un método diferente al descrito en la norma y su programa de vigilancia.
Adicionalmente la Dirección General de Aguas, a través del Oficio Ord. N° 7, de 22 de enero de 2016 indicó que las mediciones de Fósforo Total realizadas durante los años 2014 y 2015 debieron ser invalidadas, dadas las inconsistencias identificadas en las concentraciones registradas en laboratorio a causa de pérdidas del analito durante el proceso de análisis, lo que se replicó con las mediciones de Nitrógeno Total, por iguales razones.
Por otra parte, en consideración a la información entregada por DGA, se evaluó también la validez de las muestras en base al tiempo de almacenamiento previo a su análisis, considerando lo establecido al respecto en la NCh 411/3 Of.96, cuyo contraste se detalla en la Tabla 12.
 Tabla 12. Días de almacenamiento desde la fecha del muestreo (Adaptado desde Minuta DCPRH N° 85, de 2016)
Parámetros	Período de máximo almacenamiento	Verano de 2015	Invierno de 2015
		Puerto Octay	Ensenada	Puerto Varas 2	Frutillar 2 	Puerto Octay	Frutillar 2 
CE	Terreno	0	0	0	0	-	-
pH	Terreno	0	0	0	0	-	-
Oxígeno Disuelto	Terreno	0	0	0	0	-	-
Turbiedad	Terreno	-	-	-	-	-	-
Sílice	1 mes	15	14	12	13	16	16
DQO	1 semana (7 días)	10	9	7	8	19	19
Transparencia	Terreno	0	0	0	-	0	0
Nitrógeno Total	1 semana (7 días)	16	15	13	14	9	9
Fósforo Total	24 horas (1 día)	-	-	-	-	-	-
Clorofila "a"	24 horas (1 día)	15	14	12	13	19	19

Destacado rojo los parámetros analizados que excedieron el tiempo recomendado de preservación antes del análisis establecido en la NCh 411/3 Of.96. DS. N° 501, de 1996, de Obras Públicas

De lo anterior, se aprecia que en las campañas del año 2015, los parámetros medidos, Conductividad Eléctrica; pH; Oxígeno Disuelto; Sílice y Transparencia se analizaron dentro del período válido. En contraste, los parámetros DQO; Nitrógeno Total y Clorofila “a” sobrepasaron el período máximo de almacenamiento previo a su análisis. Pese a lo anterior, es necesario señalar que en los casos de Clorofila “a” y DQO, se consideró los períodos de almacenamiento más restrictivos de la citada norma técnica, en consideración a que se desconocen las condiciones de almacenamiento. En el caso de DQO el período más laxo de almacenamiento (1 mes) requiere de una congelación a -20°C, a la vez que para Clorofila “a” (1 mes) se requiere filtrar y congelar el residuo, ambas condiciones que no fueron señaladas por el organismo que analizó las muestras.
RESULTADOS RED DE CONTROL Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO
De acuerdo a los límites establecidos en el D.S. N° 122/2009, se entenderá que las aguas cumplen con la NSCA establecida cuando el percentil 66 de los valores de las muestras analizadas para un parámetro, considerando un período de dos años consecutivos y según la frecuencia mínima establecida en el Programa de Vigilancia, sea igual o menor a los límites (o rango) establecidos en la presente norma. Para el caso del oxígeno disuelto y transparencia se utilizará el percentil 33.
De acuerdo a la norma, se entiende como percentil el valor del dato que ocupa el “k-ésimo” lugar cuando éstos son ordenados de manera creciente; n1 < n2 < nk < nn-1 < nn, siendo k=q*n, considerando que “q” = 0,66 (en el caso de percentil 66) y “n” equivale al número de datos.
El artículo 5° indica que para la protección de la calidad de las aguas y para la mantención del estado trófico del Lago Llanquihue, es necesario mantener los siguientes niveles de calidad para cada parámetro y para cada una de las áreas de vigilancia (Tabla 13).
[bookmark: _Ref438717503]Tabla 13. Niveles de Calidad por Área de Vigilancia en el Lago Llanquihue (Adaptado de D.S. N° 122, de 2009)
	Parámetro
	Unidad
	Puerto Octay
	Frutillar
	Ensenada
	Puerto Varas

	Conductividad
	µS/cm
	110
	110
	110
	110

	pH máximo
	Unidad
	8,50
	8,50
	8,50
	8,50

	pH mínimo
	Unidad
	6,50
	6,50
	6,50
	6,50

	Oxígeno Disuelto
	mg/L
	≥8,50
	≥8,50
	≥8,50
	≥8,50

	Oxígeno, Porcentaje de Saturación
	%
	≥85,00
	≥85,00
	≥85,00
	≥85,00

	Turbiedad
	NTU
	2,10
	2,10
	2,40
	2,50

	Sílice
	mg/L
	1,83
	1,84
	1,77
	1,80

	DQO
	mg/L
	4,80
	4,90
	6,00
	5,00

	Transparencia
	M
	≥13,50
	≥14,00
	≥16,00
	≥12,50

	Nitrógeno total
	mg/L
	0,12
	0,14
	0,13
	0,13

	Fósforo Total
	mg/L
	0,01
	0,01
	0,01
	0,01

	Clorofila a
	µg/L
	1,4
	1,4
	1,4
	1,4



Según lo anterior, el periodo de evaluación de la norma en el presente informe, corresponde al comprendido entre el día 1 de enero de 2014 y el día 31 de diciembre de 2015.
Para lo anterior se consideró la información entregada mediante los oficios ORD. MOP N° 102 y Memo DGA N° 7, de 22 de enero de 2016; cuyo análisis se realizó acorde con las normas secundarias de Calidad Ambiental del lago Llanquihue (NSCA) y con su Programa de Vigilancia Ambiental. 
Adicionalmente, y dado que en cada una de las Áreas del Plan de Vigilancia de la Norma se definieron profundidades de muestreo en la columna de agua diferenciadas según temporada, para determinar el valor de concentración representativo de cada parámetro y estación de control, se utilizó la metodología desarrollada por la Dirección General de Aguas e indicada en el Tercer Informe de Calidad (Anexo 1). Esta metodología consiste en estimar el volumen de agua representativo de cada profundidad de medición (Tabla 14 para profundidades de verano y Tabla 15 para profundidades de invierno), para cada una de las Áreas de Vigilancia y luego ponderar las concentraciones obtenidas en las distintas profundidades por dicho volumen, de acuerdo a la siguiente expresión:


Donde:
Ctotal= concentración total de un parámetro para un Área de Vigilancia 
VEi= Volumen de agua del estrato i 
CEi = Concentración medida del parámetro en el estrato i

[bookmark: _Ref440870018]Tabla 14. Volumen aproximado de agua contenido por Área de Vigilancia y rango de profundidad verano.
	Área de Vigilancia
	P. OCTAY
	ENSENADA
	P. VARAS
	FRUTILLAR

	Estrato del lago (m)
	VOLUMEN (m3)
	%
	VOLUMEN (m3)
	%
	VOLUMEN (m3)
	%
	VOLUMEN (m3)
	%

	0
	7,5
	7,05E+08
	10,0
	3,97E+09
	3,1
	1,01E+09
	10,1
	6.85E+08
	7,8

	7,5
	22,5
	1,23E+09
	17,4
	7,84E+09
	6,2
	1,86E+09
	18,4
	1.31E+09
	14,9

	22,5
	40
	1,24E+09
	17,6
	9,02E+09
	7,1
	1,96E+09
	19,4
	1.43E+09
	16,3

	40
	65
	1,42E+09
	20,2
	1,27E+10
	9,9
	2,21E+09
	21,9
	1.88E+09
	21,4

	65
	89
	9,92E+08
	14,1
	1,19E+10
	9,4
	1,42E+09
	14,1
	1.53E+09
	17,4

	89
	Máx.
	1,46E+09
	20,7
	8,20E+10
	64,3
	1,62E+09
	16,1
	1.95E+09
	22,2

	TOTAL
	7,04E+09
	100
	1,27E+11
	100
	1,01E+10
	100
	8,78E+09
	100



[bookmark: _Ref440870021]Tabla 15. Volumen aproximado de agua contenido por Área de Vigilancia y rango de profundidad invierno.
	Área de Vigilancia
	ENSENADA
	FRUTILLAR
	P. OCTAY
	P. VARAS

	Estrato del lago (m)
	VOLUMEN (m3)
	%
	VOLUMEN (m3)
	%
	VOLUMEN (m3)
	%
	VOLUMEN (m3)
	%

	0
	15
	7,91E+09
	6,2
	1,35E+09
	15,4
	1,34E+09
	19,1
	1,97E+09
	19,5

	15
	65
	2,56E+10
	20,1
	3,95E+09
	45,0
	3,25E+09
	46,1
	5,07E+09
	50,3

	65
	Máx.
	9,39E+10
	73,7
	3,48E+09
	39,6
	2,45E+09
	34,8
	3,05E+09
	30,2

	TOTAL
	1,27E+11
	100
	8,78E+09
	100
	7,04E+09
	100
	1,01E+10
	100



Cabe hacer mención que, en vista a las conclusiones de la revisión de validez para los datos establecida en la sección 5 de este Informe, la información levantada por la Dirección de Aguas no cumple con los requisitos mínimos para definir su validez, y por ende, dado que los resultados no son confiables, el análisis del cumplimiento de la norma para el período 2014-2015 se realizó de manera exclusivamente referencial para todos los parámetros.
En las Tabla 16, Tabla 17, Tabla 18 y 


Tabla 19 se presenta un resumen del análisis efectuado para cada estación de monitoreo y parámetro. Las mediciones puntuales disponibles para cada parámetro, profundidad y estación se detallan en Anexo 6.
Destacados en color rojo se observan los parámetros que se encuentran por sobre el 100% respecto del límite establecido en la NSCA (o bajo el 100% para los parámetros Oxígeno Disuelto y Transparencia). 
A modo de advertencia, por encontrarse próximos a los límites máximos permisibles, resaltados en color amarillo se identifican aquellos parámetros que se sitúan entre un 80% y 100% respecto del límite establecido en la NSCA (o entre el 100% y 120% para los parámetros Oxígeno Disuelto y Transparencia).
En color azul se indican aquellos parámetros que no se dispone de registros con la frecuencia mínima requerida en el Programa de Vigilancia.

[image: ]
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[bookmark: _Ref438719198]Tabla 16. Verificación NSCA Área de Vigilancia Puerto Octay.
	Parámetros
	Unidades
	Verano 2014
	Invierno 2014
	Verano 2015
	Invierno 2015
	Percentil 33/66
	Valor norma
	% respecto a norma
	Comentario

	Conductividad
	μS/cm
	78,71
	86,54
	84,09
	SM
	84,09
	110
	76,44%
	Evaluación referencial, por falta de muestreo en invierno de 2015. Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	pH
	unidad de pH
	7,72
	7,29
	8,07
	SM
	7,72
	6,5-8,5
	No aplica
	Evaluación referencial, por falta de muestreo en invierno de 2015. Percentil 66 se encuentra dentro del rango normativo

	 Oxígeno Disuelto
	mg/L
	9,98
	SM
	10,09
	SM
	9,98
	≥8,5
	114,10%
	Evaluación referencial, no se efectúa medición en campañas invernales. Percentil 33 se encuentra por debajo del 120% del límite mínimo normativo

	Oxígeno Disuelto
	% saturación
	98,70
	SM
	SM
	SM
	98,70
	≥85
	116,12%
	Evaluación referencial, por falta de muestreos. Percentil 33 se encuentra por debajo del 120% del límite mínimo normativo

	Turbiedad
	NTU
	SM
	0,0
	SM
	SM
	0,0
	2,1
	0,00%
	Evaluación referencial, por falta de muestreos. Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	Sílice
	mg/L
	< 1,00
	< 1,00
	< 1,00
	< 1,00
	< 1,00
	1,83
	<55%
	Evaluación referencial por incertidumbres relativas al muestreo, Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	DQO
	mg/L
	4,1
	SM
	4,8
	< 1,0
	4,1
	4,8
	85,20%
	Evaluación referencial, por no medición durante campaña invernal de 2014. Percentil 66 se encuentra por debajo del límite máximo normativo, pero sobre el 80% de éste

	Transparencia 
	m
	22,0
	15,5
	15,5
	15,5
	15,5
	≥13,5
	114,81%
	Percentil 33 se encuentra por sobre el límite mínimo normativo, pero por debajo del 120% de éste

	Nitrógeno Total
	mg/L
	-
	-
	-
	-
	-
	0,12
	-
	Datos invalidados por SMA debido a inconsistencias entre valores de Fósforo Total y especies fosforadas

	Fósforo Total
	mg/L
	-
	-
	-
	-
	-
	0,01
	-
	Datos invalidados por DGA debido a inconsistencias entre valores de Nitrógeno Total y especies nitrogenadas

	Clorofila a
	μg/L
	0,4
	0,7
	1,4
	6,4
	1,4
	1,4
	102,43%
	Evaluación referencial por sobrepasar tiempo de almacenamiento. Percentil 66 se encuentra por sobre el límite máximo normativo



	 
	Evaluación referencial por falta de información
	
	 
	No se cumple 80-100% del límite normativo ( o 100-120% para  parámetros Transparencia y Saturación de Oxigeno)
	
	 
	Se supera límite normativo
	
	 
	Mediciones invalidadas por inconsistencias




[bookmark: _Ref442891849]Tabla 17. Verificación NSCA Área de Vigilancia Frutillar
	Parámetros
	Unidades
	Verano 2014
	Invierno 2014
	Verano 2015
	Invierno 2015
	Percentil 33/66
	Valor norma
	% respecto a norma
	Comentario

	Conductividad
	μS/cm
	78,49
	86,15
	84,90
	SM
	84,90
	110
	77,18%
	Evaluación referencial, por falta de muestreo en invierno de 2015. Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	pH
	unidad de pH
	7,62
	7,52
	7,76
	SM
	7,62
	6,5-8,5
	No aplica
	Evaluación referencial, por falta de muestreo en invierno de 2015. Percentil 66 se encuentra dentro del rango normativo

	 Oxígeno Disuelto
	mg/L
	10,12
	SM
	9,77
	SM
	9,77
	≥8,5
	114,94%
	Evaluación referencial, no se efectúa medición en campañas invernales. Percentil 33 se encuentra por debajo del 120% del límite mínimo normativo

	Oxígeno Disuelto
	% saturación
	99,16
	SM
	101,90
	SM
	99,16
	≥85
	116,66%
	Evaluación referencial, no se efectúa medición en campañas invernales. Percentil 33 se encuentra por debajo del 120% del límite mínimo normativo

	Turbiedad
	NTU
	SM
	0,0
	SM
	SM
	0,0
	2,1
	0,00%
	Evaluación referencial, por insuficiente número de muestreos. Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	Sílice
	mg/L
	< 1,00
	< 1,00
	< 1,00
	< 1,00
	< 1,00
	1,84
	<54,3%
	Evaluación referencial por incertidumbres relativas al muestreo, Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	DQO
	mg/L
	2,4
	< 1,00
	5,3
	< 1,0
	2,4
	4,9
	48,33%
	Evaluación referencial por incertidumbres relativas al muestreo, Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	Transparencia 
	m
	22,0
	18,0
	SM
	17,0
	17,0
	≥14
	121,43%
	Evaluación referencial, por insuficiente número de muestreos. Percentil 33 se encuentra por sobre el límite mínimo normativo.

	Nitrógeno Total
	mg/L
	-
	-
	-
	-
	-
	0,14
	-
	Datos invalidados por SMA debido a inconsistencias entre valores de Fósforo Total y especies fosforadas

	Fósforo Total
	mg/L
	-
	-
	-
	-
	-
	0,01
	-
	Datos invalidados por DGA debido a inconsistencias entre valores de Nitrógeno Total y especies nitrogenadas

	Clorofila a
	μg/L
	0,5
	0,4
	1,4
	6,5
	1,4
	1,4
	102,20%
	Evaluación referencial por sobrepasar tiempo de almacenamiento. Percentil 66 se encuentra por sobre el límite máximo normativo



	 
	Evaluación referencial por falta de información
	
	 
	No se cumple 80-100% del límite normativo ( o 100-120% para  parámetros Transparencia y Saturación de Oxigeno)
	
	 
	Se supera límite normativo
	
	 
	Mediciones invalidadas por inconsistencias



[bookmark: _Ref442891860]Tabla 18. Verificación NSCA Área de Vigilancia Ensenada
	Parámetros
	Unidades
	Verano 2014
	Invierno 2014
	Verano 2015
	Invierno 2015
	Percentil 33/66
	Valor norma
	% respecto a norma
	Comentario

	Conductividad
	μS/cm
	77,89
	86,17
	84,04
	SM
	84,04
	110
	76,4%
	Evaluación referencial, por falta de muestreo en invierno de 2015. Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	pH
	unidad de pH
	7,66
	7,50
	7,86
	SM
	7,66
	6,5-8,5
	No aplica
	Evaluación referencial, por falta de muestreo en invierno de 2015. Percentil 66 se encuentra dentro del rango normativo

	 Oxígeno Disuelto
	mg/L
	10,1
	10,9
	10,1
	SM
	10,1
	≥8,5
	118,4%
	Evaluación referencial, no se efectúa medición en campaña invernal de 2015. Percentil 33 se encuentra por debajo del 120% del límite mínimo normativo

	Oxígeno Disuelto
	% saturación
	94,7
	97,5
	94,8
	SM
	94,7
	≥85
	111,4%
	Evaluación referencial, por falta de muestreo en invierno de 2015. Percentil 33 se encuentra por debajo del 120% del límite mínimo normativo

	Turbiedad
	NTU
	1,5
	0,5
	SM
	SM
	0,5
	2,4
	21,5%
	Evaluación referencial, por falta de muestreos. Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	Sílice
	mg/L
	< 1,00
	< 1,00
	< 1,00
	SM
	< 1,00
	1,77
	< 56,5%
	Evaluación referencial por incertidumbres relativas al muestreo, Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	DQO
	mg/L
	4,5
	SM
	3,9
	SM
	3,9
	6
	65,1%
	Evaluación referencial, por no medición durante campañas de verano 2014 y 2015. Percentil 66 se encuentra por debajo del límite máximo normativo, pero sobre el 80% de éste

	Transparencia 
	m
	22
	12
	15
	SM
	12
	≥16,0
	71,9%
	 Evaluación referencial, por número de muestreos insuficiente. Percentil 66 se encuentra por debajo del mínimo normativo

	Nitrógeno Total
	mg/L
	-
	-
	-
	-
	-
	0,13
	-
	Datos invalidados por SMA debido a inconsistencias entre valores de Fósforo Total y especies fosforadas

	Fósforo Total
	mg/L
	-
	-
	-
	-
	-
	0,01
	-
	Datos invalidados por DGA debido a inconsistencias entre valores de Nitrógeno Total y especies nitrogenadas

	Clorofila a
	μg/L
	0,5
	0,6
	1,7
	SM
	0,6
	1,4
	44,8%
	Evaluación referencial por sobrepasar tiempo de almacenamiento. Percentil 66 se encuentra por sobre el límite máximo normativo


	 
	Evaluación referencial por falta de información
	
	 
	No se cumple 80-100% del límite normativo ( o 100-120% para  parámetros Transparencia y Saturación de Oxigeno)
	
	 
	Se supera límite normativo
	
	 
	Mediciones invalidadas por inconsistencias



[bookmark: _Ref438719204]


Tabla 19. Verificación NSCA Área de Vigilancia Puerto Varas
	Parámetros
	Unidades
	Verano 2014
	Invierno 2014
	Verano 2015
	Invierno 2015
	Percentil 33/66
	Valor norma
	% respecto a norma
	Comentario

	Conductividad
	μS/cm
	77,98
	86,04
	82,28
	SM
	82,28
	110
	74,8%
	Evaluación referencial, por falta de muestreo en invierno de 2015. Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	pH
	unidad de pH
	7,51
	7,62
	6,72
	SM
	7,51
	6,5-8,5
	No aplica
	Evaluación referencial, por falta de muestreo en invierno de 2015. Percentil 66 se encuentra dentro del rango normativo

	 Oxígeno Disuelto
	mg/L
	10,2
	11,0
	10,1
	SM
	10,1
	≥8,5
	119,3%
	Evaluación referencial, no se efectúa medición en campaña invernal de 2015. Percentil 33 se encuentra por debajo del 120% del límite mínimo normativo

	Oxígeno Disuelto
	% saturación
	95,3
	97,9
	94,4
	SM
	94,4
	≥85
	111,0%
	Evaluación referencial, por falta de muestreo en invierno de 2015. Percentil 33 se encuentra por debajo del 120% del límite mínimo normativo

	Turbiedad
	NTU
	0,9
	0,0
	SM
	SM
	0,0
	2,5
	0,0%
	Evaluación referencial, por falta de muestreos. Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	Sílice
	mg/L
	< 1,00
	< 1,00
	< 1,00
	SM
	< 1,00
	1,80
	< 54,6%
	Evaluación referencial por incertidumbres relativas al muestreo, Percentil 66 se encuentra por debajo del 80% del límite máximo normativo

	DQO
	mg/L
	2,3
	SM
	4,9
	SM
	2,3
	5
	45,6%
	Evaluación referencial, por no medición durante campaña invernal de 2014. Percentil 66 se encuentra por debajo del límite máximo normativo, pero sobre el 80% de éste

	Transparencia 
	m
	24
	8
	14
	SM
	8
	≥12,5
	64,0%
	 Evaluación referencial, por número de muestreos insuficiente. Percentil 66 se encuentra por debajo del mínimo normativo

	Nitrógeno Total
	mg/L
	-
	-
	-
	-
	-
	0,13
	-
	Datos invalidados por SMA debido a inconsistencias entre valores de Fósforo Total y especies fosforadas

	Fósforo Total
	mg/L
	-
	-
	-
	-
	-
	0,01
	-
	Datos invalidados por DGA debido a inconsistencias entre valores de Nitrógeno Total y especies nitrogenadas

	Clorofila a
	μg/L
	0,3
	0,9
	1,9
	SM
	0,9
	1,4
	66,8%
	Evaluación referencial por sobrepasar tiempo de almacenamiento. Percentil 66 se encuentra por sobre el límite máximo normativo


	 
	Evaluación referencial por falta de información
	
	 
	No se cumple 80-100% del límite normativo ( o 100-120% para  parámetros Transparencia y Saturación de Oxigeno)
	
	 
	Se supera límite normativo
	
	 
	Mediciones invalidadas por inconsistencias



De acuerdo a los resultados obtenidos a partir de los análisis de parámetros realizados en el periodo bianual 2014-2015, se puede establecer lo siguiente, en cada área de vigilancia:
Puerto Octay: Esta estación destaca por ser la única que presenta un valor válido según los criterios de frecuencia y metodología de muestreo y análisis, el cual se refiere únicamente a un parámetro de medición in situ, correspondiente a Transparencia.
Del resto de los parámetros, que como ya se mencionó se evaluaron únicamente de manera referencial, se determinó que Conductividad Eléctrica; pH; Turbiedad y Sílice se encontraron dentro de lo establecido en la norma, en tanto que Oxígeno Disuelto, según ambas mediciones: Saturación de Oxígeno y Oxígeno Disuelto, y Transparencia se observó cumplimiento de los requerimientos normativos, sin embargo presentan resultados situados entre el 100-120% de su límite normativo correspondiente. Para el parámetro DQO ocurre lo mismo, presentando resultados situados entre el 80-100% de su límite normativo correspondiente. 
En tanto que Clorofila “a” fue el único parámetro que se encontraría superando la norma dadas sus concentraciones mayores a las normadas para esta área de vigilancia.
Frutillar: Los parámetros que se encontrarían dentro de la normativa, serían Conductividad Eléctrica; pH; Turbidez; Sílice; DQO y Transparencia. En contraste, el percentil 33 de las concentraciones de Oxígeno Disuelto, según ambos valores: Saturación de Oxígeno y Oxígeno Disuelto, y Transparencia presentan resultados situados entre el 100-120% de su límite normativo correspondiente.
En tanto que Clorofila “a” fue el único parámetro que se encontraría superando la norma dadas sus concentraciones mayores a las normadas para esta área de vigilancia.
Ensenada: Los parámetros que se encontrarían dentro de la normativa, en el caso que los resultados determinados fueran válidos, serían pH; Conductividad Eléctrica; Turbidez; Sílice; DQO y Clorofila “a”. En contraste a las concentraciones de Oxígeno Disuelto según ambos valores, Saturación de Oxígeno y Oxígeno Disuelto, presentan resultados situados entre el 100-120% de su límite normativo correspondiente.
En tanto, Transparencia fue el único parámetro que se encontraría superando la norma cuyo percentil 33 se encontró por debajo del nivel normado (71,9%).
Puerto Varas: Dentro de los niveles normados se encontrarían los parámetros pH, Conductividad Eléctrica; Turbidez; Sílice; DQO y Clorofila “a”. En contraste a las concentraciones de Oxígeno Disuelto según ambos valores, Saturación de Oxígeno y Oxígeno Disuelto, presentan resultados situados entre el 100-120% de su límite normativo correspondiente.
Por su parte, el percentil 33 del parámetro Transparencia, se encontró por debajo del nivel normado (64%).


[bookmark: _Toc475617831]VALIDEZ DE DATOS RED DE OBSERVACIÓN
La información de las mediciones para la Red de Observación correspondientes al año 2015, ejecutadas durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015, se remitió a esta Superintendencia por parte de los Servicios asociados a su control mediante los oficios detallados a continuación, en la Tabla 20.
[bookmark: _Ref475617244]Tabla 20. Documentos remitidos por Servicios Sectoriales
	N°
	Documentos 
	Fecha entrega
	Período que reporta

	1
	ORD. MOP N° 102. Envía Minuta DCPRH N° 85/2016, y con ella, antecedentes para realizar el informe de cumplimiento de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas del lago Llanquihue
	30 de noviembre de 2016
	1 de enero de 2015 a diciembre de 2016

	2
	Oficio Ord. DGTM Y MM N° 12.600/05/317/MMA de fecha 08 de abril de 2016. Remite resultados de mediciones de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental de los lagos Llanquihue y Villarrica. 
	13 de abril de 2016
	Diciembre de 2011 a marzo de 2016



[bookmark: _Toc475617832]Estaciones de Monitoreo Red de Observación
El artículo 12 de la norma secundaria de calidad del lago Llanquihue indica que el programa de vigilancia podrá incorporar el monitoreo de parámetros adicionales a los establecidos en la norma, así como también nuevas estaciones de monitoreos de calidad de aguas, con la finalidad de generar información para revisiones futuras de la misma. El monitoreo de dichos parámetros o estaciones no sería obligatorio, quedando supeditado a las capacidades técnicas y económicas de los servicios mandatados a realizarlo.
Considerando las 4 estaciones analizadas en la Red de Control que también son cubiertas por la Red de Observación, en la Res. Ex. N° 1207, de 2012, se incluyen 4 estaciones de monitoreo de observación, una de ellas dentro de un área de vigilancia ya establecida, y tres en áreas adicionales, señalándose todas ellas en la Tabla 21.
[bookmark: _Ref438720461][bookmark: _Ref475617074]Tabla 21. Estaciones de Observación (Adaptado de D.S. N°122/2009)
	Nombre áreas Vigilancia
	Nombre estación de Monitoreo

	Ensenada
	Zona de máxima profundidad (Z máx.)

	-
	Río Pescado

	-
	Río Maullín

	-
	Estero Puma



[bookmark: _Toc473897937][bookmark: _Toc475617833][bookmark: OLE_LINK3]Frecuencia de Monitoreo Red de Observación 
La Red de Observación, incorpora la medición de perfiles de temperatura en todas las estaciones de monitoreo del Lago Llanquihue, junto con perfiles de Clorofila “a” y Oxígeno en la zona de mayor profundidad del Lago.
Por otra parte, la Red de Observación, también incluye el análisis de Fitoplancton; de Macrófitas Acuáticas, de Macrofauna Bentónica en ríos, y la evaluación de sedimentos (Granulometría, Porcentaje de Materia Orgánica, Nitrógeno Total, Fósforo Total, y Carbono Orgánico Total). Respecto al monitoreo de sedimentos, se indica que estos no serán obtenidos en las mismas estaciones de monitoreos de la columna de agua, debido a que los instrumentos y metodologías de toma de sedimentos (draga o buzos) no permite el muestreo a altas profundidades (Tabla 22).
[bookmark: _Ref438720732]Tabla 22. Estaciones y parámetros a monitorear en la Red de Observación (Adaptado de D.S. N°122/2009).
	Tipos de Red
	Parámetro
	Frecuencia (veces al año)
	Profundidades

	Red de Observación en Área de Control
	Perfil de Temperatura, y de Oxígeno.
	2
	Toda la columna de agua

	
	Sílice, DBO5 y DQO
	2
	Periodo de mezcla: 
0/15/30/50/80/100 m
Período de estratificación:
0/30/100 m

	
	Fosfato, Nitrato, Nitrito, y Amonio
	
	

	
	Hidrocarburos Totales
	2
	Superficie

	
	Análisis de sedimentos (Granulometría, % Materia Orgánica, Nitrógeno Total, Fósforos Total y Carbono Orgánico Total)
	1
	Infralitoral

	
	Abundancia y Composición de Fitoplancton
	2
	0/15/30/50/80/100 m o hasta 2,5 veces la profundidad indicada por disco Secchi

	
	Abundancia y Composición de Comunidades de Macrófitas Acuáticas
	1
	Gradiente litoral hasta 20 m

	Red de Observación Fluvial
	Caudal; Amonio 
	S/I
	S/I

	
	Oxígeno Disuelto; Saturación de Oxígeno; pH; Fósforo total; Nitrógeno total; Clorofila “a”; Conductividad Eléctrica; Turbiedad; Fosfato; Nitrato; Nitrito; Sílice
	2
	Superficial

	
	Macrofauna bentónica
	S/I
	S/I



De acuerdo a la información entregada mediante los oficios resumidos en la Tabla 20; fue posible constatar que respecto de la Red de Observación, durante el período comprendido entre enero de 2014 y diciembre de 2015, se ejecutaron los monitoreos indicados en la Tabla 23.
[bookmark: _Ref407963474][bookmark: _Toc408473327][bookmark: _Toc408473362]Tabla 23. Resumen muestreos en Red de Observación.
	Matriz
	Parámetro
	Estación

	
	
	Ll-O
	Ll-F
	Ll-V
	Ll-E
	Zmax
	Ll-RM
	Ll-RP
	Ll-EP
	Ll-RT*

	Columna de agua
	Oxígeno disuelto
	No aplica (N/A), parámetros y estaciones considerados en Red de Control
	1/1
	2/1
	2/2
	0/0
	2/1

	
	pH
	
	1/1
	2/1
	2/2
	0/0
	2/1

	
	Fósforo total
	
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0

	
	Nitrógeno total
	
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0

	
	Clorofila a
	
	1/1
	2/1
	2/2
	0/0
	2/1

	
	Conductividad
	
	1/1
	2/1
	2/2
	0/0
	2/1

	
	Turbiedad
	
	1/0
	2/0
	2/0
	0/0
	2/0

	
	Sílice
	
	1/1
	2/1
	2/2
	0/0
	2/1

	
	Transparencia
	
	1/1
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	DQO
	
	0/1
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	Caudal
	
	N/A
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0

	
	Fosfato P-PO4
	2/2
	2/1
	2/1
	2/1
	1/1
	2/1
	2/2
	0/0
	2/1

	
	Nitrato N-NO3
	2/2
	2/1
	2/1
	2/1
	1/1
	2/1
	2/2
	0/0
	2/1

	
	Nitrito N-NO2
	2/2
	2/1
	2/1
	2/1
	1/1
	2/1
	2/2
	0/0
	2/1

	
	Amonio N-NH3
	2/2
	2/1
	2/1
	2/1
	1/1
	2/1
	2/2
	0/0
	2/1

	
	Hidrocarburos totales
	2/2
	2/1
	2/1
	2/1
	0/0
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	DBO5
	2/2
	2/0
	2/1
	2/1
	2/2
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	DQO
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	Sílice
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	Perfil O2
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	Perfil Temperatura
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	Perfil Clorofila a
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Biota
	Fitoplancton
	0/2
	0/2
	0/1
	0/1
	0/1
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0

	
	Macrófitas acuáticas
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	Macrofauna bentónica
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	0/0
	0/0
	0/0
	0/0

	Sedimento
	Granulometría
	2/2
	2/2
	2/2
	2/2
	2/2
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	% materia Orgánica
	2/2
	2/2
	2/2
	2/2
	2/2
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	Nitrógeno total
	2/2
	2/2
	2/2
	2/2
	2/2
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	Fósforo total
	2/2
	2/2
	2/2
	2/2
	2/2
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	
	Carbono Orgánico Total
	2/2
	2/2
	2/2
	2/2
	2/2
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A


* Estación Estero Puma (LI-EP) no ha sido muestreada en ninguna oportunidad. En su lugar se ha evaluado río Tepu (LI-RT).
X/Y: Número de campañas efectuadas en el año 2014/ Número de campañas efectuadas en el año 2015.
Ll-O: Estación Puerto Octay 2	Ll-F: Estación Frutillar 2	Ll-V: Estación Puerto Varas 2	Ll-E: Estación Ensenada
Zmax: Estación Z max		Ll-RM: estación Río Maullín	Ll-RP: estación Río Pescado	Ll-EP: estación estero Puma

[bookmark: _Toc475617834]Metodologías de muestreo y análisis 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 14° del D.S. N° 122/2009, se consideró igual metodología a la fijada para la red de control, complementada por la establecida en el Programa de Vigilancia la cual se resume en la Tabla 24, a continuación.
[bookmark: _Ref474492876]Tabla 24. Resumen metodologías para medición de parámetros en Red de Observación.
	Parámetro
	Metodología
	Referencia

	Transparencia
	Disco Secchi
	“DGALGOTR1/2009: Método de análisis interno”

	Temperatura
	Termométrica
	Standard Methods N°2550 B

	Conductividad
	Celda de conductividad
	Standard Methods N°2510 B

	pH
	Electrodo específico
	Standard Methods N°4500-H

	Oxígeno Disuelto
	Electrodo específico
	Standard Methods N°4500-O G

	Turbiedad
	Nefelometría
	Standard Methods N°2130 B

	Nitrógeno Total
	Espectrofotometría de absorción molecular
	Standard Methods N°4500-N C

	Fósforo Total
	Espectrofotometría de absorción molecular
	Standard Methods N°4500-P E

	
	Método de Ácido Ascórbico y Digestión Ácida con Persulfato. 
	SMEWW 19th Edition, Method 4500 P-E. SMEWW 19th Edition, Method 4500-P-B-5

	Clorofila a
	Espectrofotometría de absorción molecular
	Standard Methods N°10200 H DGALGOCL1/2009: Método de análisis interno (*).

	
	Scor-Unesco
	-

	Sílice
	Espectrofotometría de absorción molecular
	Standard Methods N°4500-SiO2 C

	
	-
	Hach Method 8185, USEPA Approved

	DQO
	Espectrofotometría de absorción molecular
	Standard Methods N°5220 B 

	
	Método del Reactor de Digestión
	Hach Method 8000, USEPA Approved

	Nitrógeno (N-NO3+NO2)
	Salicilato Sódico
	Rodier, 1981

	Nitritos (N-NO2)
	Método de Diazotización
	SMEWW 19 th Edition, Method 4500-NO2 / Hach Method 8507, USEPA Approved.

	Amoníaco (N-NH3)
	Método Nessler
	Hach Method 8038, USEPA Approved

	Fosfato (P-PO4)
	Método de Ácido Ascórbico
	SMEWW 19th edition, Method 4500-P-E / Hach Method 8048, USEPA Approved.



Al igual que en la Red de Vigilancia, para la Red de Observación, se verificó que la mayoría de los métodos utilizados se condicen con los propuestos en el D.S. N° 122, de 2009, y/o la Res. Ex. N° 1207, de 2012, a excepción de los parámetros Nitrógeno Total y Fósforo Total. Para el primero, no se dispone de información respecto a la metodología analítica utilizada durante el proceso de obtención de resultados, en tanto que para Fósforo Total, pese a que se utiliza la referencia establecida en la norma (Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, SMEWW), el usado es un método diferente al descrito en la norma y su programa de vigilancia.
Respecto a los parámetros señalados únicamente como parte de la Red de Observación, de los fijados mediante Programa de Vigilancia, se determinó que los parámetros Amonio y Fosfato son los únicos que se condicen con lo allí expuesto, en contraste, los parámetros Nitritos y Nitratos no coinciden con los métodos especificados. Para el resto de los parámetros no se contempló una metodología para su análisis.
En Tabla 25 se presentan las metodologías de los parámetros analizados como parte de la Red de Observación.
[bookmark: _Ref475090619]Tabla 25. Resumen metodologías usadas para medición de parámetros adicionales en Red de Observación.
	Matriz
	Parámetro
	Método

	
	
	

	Columna de agua

	Fosfato P-PO4
	SM 4500-P E

	
	Nitrato N-NO3
	SM 4500-N O3-E

	
	Nitrito N-NO2
	ME-17-2007

	
	Amonio N- NH3
	Hach Method 8038, USEPA approved

	
	Hidrocarburos totales
	SM 5520 F

	Biota
	Fitoplancton
	Método Uthermol

	Sedimento
	Granulometría
	Escala Wentworth Res. Ex. 3612 de DS 320 de 2001

	
	% Materia Orgánica
	Sub. Pesca Res. Ex. 3612 Pérdida por Calcinación

	
	Nitrógeno total
	SM 4500-N org B, 4500-NH3 D

	
	Fósforo total
	SM 4500-P E

	
	Carbono Orgánico Total
	EPA 9060 A



Por otra parte, se evaluó también la validez de las muestras en base al tiempo de almacenamiento previo a su análisis, considerando lo establecido al respecto en la NCh 411/3 Of.96, cuyo contraste se detalla en la Tabla 26, donde se aprecia, que de los parámetros medidos, Conductividad Eléctrica; pH; Oxígeno Disuelto; Sílice; Transparencia y Fosfato; se analizaron dentro del período válido. En contraste, los parámetros DQO; Clorofila “a”; Nitrato; Nitrito sobrepasaron el período máximo de almacenamiento previo a su análisis. Pese a lo anterior, es necesario señalar que en los casos de Clorofila “a” y DQO, se consideró los períodos de almacenamiento más restrictivos de la citada norma técnica, en consideración a que se desconocen las condiciones de almacenamiento. En el caso de DQO el período más laxo de almacenamiento (1 mes) requiere de una congelación a -20°C, a la vez que para Clorofila “a” (1 mes) se requiere filtrar y congelar el residuo, ambas condiciones que no fueron señaladas por el organismo que analizó las muestras.
[bookmark: _Ref474508200]Tabla 26. N° de días de almacenamiento parámetros de Red de Observación.
	Parámetros
	Período de máximo almacenamiento
	Verano de 2015
	Invierno de 2015

	
	
	Ll-O
	Ll-E
	Ll-V
	Ll-F 
	Z Max 
	Ll-RP
	Ll-RM
	Ll-O
	Ll-F 
	Ll-RP
	Ll-RT

	Nitrato
	Terreno
	16
	15
	13
	14
	15
	14
	14
	8
	8
	9
	9

	Nitrito
	Terreno
	11
	10
	8
	9
	10
	9
	9
	8
	8
	9
	9

	N - NH3 
	Terreno
	4
	3
	1
	2
	3
	2
	2
	1
	1
	2
	2

	Clorofila "a"
	1 semana (7 días)
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	14
	13
	13
	N/A
	N/A
	20
	20

	Hidrocarburos totales
	S/I
	S/I
	S/I
	S/I
	S/I
	S/I
	S/I
	S/I
	S/I
	S/I
	S/I
	S/I

	Fosfato
	1 semana (7 días)
	4
	3
	1
	2
	3
	2
	2
	1
	1
	2
	2

	Sílice
	24 horas (1 día)
	15
	14
	12
	13
	14
	13
	13
	16
	16
	17
	17

	DQO
	24 horas (1 día)
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	9
	8
	8
	N/A
	N/A
	20
	20


N/A: No aplica
De lo anterior, se puede señalar que los resultados válidos para mantener a consideración son Transparencia; Amonio; Fosfato y Sílice en lo que se refiere a metodología de análisis, por otra parte, el tiempo de conservación fue válido sólo para Amonio y Fosfato, por lo que los únicos resultados válidos a considerar en un eventual análisis de la Red de Observación serían los parámetros Transparencia; Amonio y Fosfato. 
En otro contexto, será necesario evaluar también el hecho que de las estaciones adicionales contempladas en el Programa de Vigilancia, sólo dos se corresponden con las efectivamente muestreadas, en consideración a que, dada la dificultad de acceso, el estero Puma no ha sido muestreado en los dos años contemplados en el período en análisis, y en su lugar, se ha muestreado con tendencia a dos campañas anuales, el río Tepu, el que es un afluente al lago Llanquihue, al igual que el estero Puma.
En la Figura 2, a continuación, se presenta una fotografía satelital de los tres puntos efectivamente muestreados (en rojo) y del punto sugerido en el PV para el muestreo en el estero Puma (en violeta).
	[image: ]

	[bookmark: _Ref475085835]Figura 2. Representación de la Red de Observación del Lago Llanquihue (Fuente: Google Earth).


 
[bookmark: _Toc475617835]RESULTADOS RED DE OBSERVACIÓN
En el Anexo 4 se presentan los resultados de los monitoreos efectivamente realizados en la Red de Observación para el período 2014-2015, sin considerar los parámetros que no se monitorearon durante todo el período evaluado.
[bookmark: _Toc475617836]CONCLUSIONES
La actividad de examen de la información realizada, consideró las campañas de monitoreo realizadas por la DGA y DIRECTEMAR durante los años 2014 y 2015, en el marco de la evaluación del cumplimiento normativo definido en el D.S. N° 122, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República, Establece Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas del Lago Llanquihue y de la Res. Ex. N° 1207, de 2012, que Aprueba el Programa de Vigilancia de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas del Lago Llanquihue.
En relación a la calidad de las aguas muestreadas y por tanto al cumplimiento de la Norma Secundaria de calidad Ambiental (NSCA) en análisis, es posible señalar:


Para la Red de Control
· Áreas de monitoreo: Las áreas de vigilancia monitoreadas correspondieron a aquellas definidas en la Res. Ex. N° 1207/2009 en concordancia a las áreas de vigilancia establecidas en el D.S. MINSEGPRES N° 122/2009

· Frecuencia de monitoreo: Durante el período 2014 – 2015 sólo el área de vigilancia Puerto Octay contempló el monitoreo de ambos períodos a todas las profundidades para el parámetro Sílice, Transparencia y Clorofila “a”. En el área de Frutillar sólo se contó con información disponible para Sílice y DQO para dicho período, en tanto que las áreas de Puerto Varas y Ensenada sólo fueron muestreadas durante el período de verano de 2015, por lo que no contaban con información de los cuatro muestreos para ninguno de los parámetros.

· Validez de los datos: Por medio del análisis de muestreo, metodologías de análisis y de tiempo de almacenamiento, fue posible identificar que el único parámetro que reunió todas las condiciones óptimas para su análisis fue Transparencia, el cual es un parámetro de evaluación in situ. Del resto de parámetros, se determinó que el tiempo de almacenamiento superó lo señalado en el caso de DQO y Clorofila “a”; la metodología usada no se correspondía con lo señalado en la norma o en el PV, como en los casos de Oxígeno Disuelto; pH; Conductividad; Fósforo Total y Nitrógeno Total; o bien, no se informaba respecto a la metodología del muestreo como en el caso de la Sílice, por lo que se desconoce su validez.

· Evaluación de Cumplimiento: Dado lo anterior, el único parámetro que pudo ser evaluado, Transparencia en Puerto Octay, se encontró en niveles próximos al límite normativo correspondientes al registrarse en niveles de percentil 33 bajo el 120% del valor normado. En contraste, y pese a que tanto las frecuencias como la validez de los datos no eran las adecuadas para la gran mayoría de los parámetros, se efectuó un análisis referencial del cumplimiento de la normativa, encontrándose que Oxígeno Disuelto según ambos valores, Saturación de Oxígeno y Oxígeno Disuelto, presentó resultados situados entre el 100-120% de su límite normativo correspondiente en todas las áreas de Vigilancia; en tanto que DQO alcanzó tales niveles sólo en Puerto Octay. En condiciones de superación de la norma se encontró Clorofila “a” en Puerto Octay y Frutillar, y Transparencia en Puerto Varas y Ensenada. El resto de los parámetros evaluados referencialmente se encontraron en niveles dentro de lo establecido en la normativa.





Para la Red de Observación
· Áreas de monitoreo: Las áreas de vigilancia monitoreadas correspondieron a aquellas definidas en la Res. Ex. N° 1207/2009.

· Estaciones monitoreadas: Durante ambos años en evaluación, se han controlado tres de las cuatro estaciones incorporadas en el Programa de Vigilancia: Estación de máxima profundidad en Ensenada (Zmáx); Río Maullín (Ll-RM) y Río Pescado (Ll-RP). El punto establecido en el estero Puma, no ha sido muestreado en ninguna ocasión producto de la dificultad logística que concita su muestreo, en su lugar, durante los años 2014 y 2015 se ha muestreado en Río Tepu, el cual igualmente es un afluente del lago Llanquihue.

· Frecuencia: Durante el período 2014 – 2015 sólo el Río Pescado ha sido monitoreado con una frecuencia igual a la fijada en el PV. En contraste, la estación Zmáx fue muestreada sólo una vez por cada año, y los ríos Tepu y Maullín las dos veces fijadas durante el año 2014 y sólo una vez durante el año 2015.

· Validez de los datos: Por medio del análisis de muestreo, metodologías de análisis y de tiempo de almacenamiento, fue posible identificar que el único parámetro que reunió todas las condiciones óptimas para su análisis fueron Transparencia; Amonio y Fosfato, pues, el resto de los parámetros se invalidan por el tiempo de almacenamiento previo a su análisis, o bien porque la metodología usada no se corresponde con la señalada en la norma o PV o simplemente no pudo ser evaluada por no ser informada por el organismo que efectuó el muestreo. 



[bookmark: _Toc475617837]ANEXOS
	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Oficio ORD. MOP N° 102, de noviembre de 2016.

	2
	Oficio ORD. N° 7, de 22 de enero de 2016.

	3
	DGTM y MM Ord N°12.600/05/317/MMA, de 08 de abril de 2016

	4
	Resumen de datos Red de Observación período 2014 - 2015
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